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VIST0  La nota presentada   por la  señora Mónica  Josefina  TARTARA,
DNI N° 16.179.233 con domicilio en calle Gob. Anadón N° 265   Piso  1° -Dpto A de la Ciudad de
BÍo Grande; Y

CONSIDERANDO
Que en la misma plantea la dificil situación por la que está atravesando,   ya

que tanto su esposo como ella se encuentran sin trabajo desde hace meses y su núcleo familiar está
compuesto por tres niños, uno .de euos discapacitado.

Que sin lugar a dudas,   su  situación es  acuciante ya que no pueden cubrir
los gastos de impuestos, gas, luz, cuota IPV y su alimentación.

Que  el  suscripto  se  ehcuentra facultado  para  el  dictado  de  la presente  de
acuerdo a ]o estabíecído en e[ Artícu[o  ]0o de [a Constítucíón Províncíá] y Reg[amento ]ntemo de
Cámara.

POR ELLO:

EL PRESIDENTE DE IA LEGISIATURA DE I,A PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E:

ARTICULO  1°.-  OTORGASE    -  en    carácter  de  subsidio-       a  la  señora  Mónica  Josefina
TÁRTARA, DNI N°  16.179.233 con domicilio en calle Gob.  ALnadón N° 265   Piso  1° -Dpto A de
la  Ciudad  de  RÍo  Grande,     la  suma  de  PESOS  QUINIENTOS  ($  500,00),  por  los  motivos
expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2°.-   LÍBRESE   cheque cmanco de la Provincia de TDF a nombre de   la señora
TÁRTARA,   por el monto asignado en el artículo precedente.

\    ARTÍCULO 3°.-   El gasto que demande el cumplimiento de la presente debe  ser imputado  a la
partida presupuestaria correspondiente.
ARTÍCULO  4°.-  REGÍSTRESE.   Comuníquese       a  la  Secretaria  Administrativa.   Cumplido.
Archívese.-

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N°   2oCS  W.

"LAS ISLAS MALWAS, GEonGIAs y sANI]wlcH DEL sUR, soN y sERAN ARGENT"As"


